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VENTA DB EJEMPLARES 
Ministerio de ta Gobernación, planta 

i4úmero suelto, 0,30

S U M A R I O

P arte  oficial.

Ministerio de Marina.
J^eal decreto mitoHzando al Ministro 

de este Depcytamenío para culqtiirir, 
sin las formalidades de concurso y 
subasta, de la Casa The Sperry Gi- 
roscope Cornpany Limited el mate-- 
rial de dirección de tiro que se ex~ 
presa.—Página 401.
■i

presidencia del Consejo de Ministros
¡Real orden disponiendo se publique en 

este periódico oficial y  en el Bvoietín 
Dflcial de la provincia de Madrid, 
para que puedan formulojrse las pt’o- 

{'testas que se estimen ofkmncxlo.s, la 
r>etición de préstamo que del Banco 
de Crédito Industrial sobre benefi-- 
cios de la ley de 2 de Marzo de 1917, 
ha solicitado la Sociedad KindeMn] 
Eeruianos, dornÁciliada en esta Cor
te,— Página 402.

Ministerio de Hacienda.
 ̂ftdal orden disponiendo que se incluya 

el Real despacho por el que se acre
dita el empleo de of icial a los alumnos

que terminaron, sus estudios en las 
Academias Mili ierres, entre los títu
los que hübilitún para poder tomar 
parte en las oposiciones a ingreso en 
el Cuerpo de Aduanas.—Página 402.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden disponiendo que las Dipu

taciones^ Ayuntamientos o Directo
res de Masiicomios particulares, para 
admüvr presuntos dementes en ob
servación, en los Establecimientos 
qne de ellos dependan y estén co7isa- 
grados a tal objeto, se exija con el 
mayor rigor la documentúción que 
se exprescL—Páginas 402 a 404.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

PiOal orden disponiendo que las visitas' 
de inspección extraordinarias a las 
Escuelas de está Corte, encomj^nda- 
das por la de 29 de Octubre último, 
a los Inspectores de Primera ense- 
ñ.anza que han venido a la Asamblea 
oficial, se entiendan prorrogadas por\ 
dos días m/ds.— Página 404.

Otra ídem se remitan al nuevo Presi
dente nombrado para presidir las 
oposiciones para proveer la plaza de 
Profesora de Música de la Escuela 
Normal de Maestras ele Lugo, el ex
pediente de las mismas; y  que pu

bliquen la constitución definitiva 
del Tribunal y la lista de aspirantes 
admitidas y excluidas a dichas opo
siciones.-—Páginas 40 i y 405.

Administración Central.
G r a c ia  y  J u s t i c i a . — .Dirección general 

de los Hegistros y del Notariado..— 
Resolviendo el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Dalias 
D. Enrique Marín Ruiz, cordra la ne
gativa del Registrador de la RropU- 
dad de Berja a inscribir una escri
tura de adjudicación y aceptación 
de herencm.—Página 405.

H a g ie n jja . —̂ Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas. — Relación, 
de las declaraciones de derechos pa- 
■ îvos hechas durante la primera 
'qumcena de Octubre último,—Fáqi- 
na 406.  ̂ :

G o b e r n a c i ó n .—-Dirección general de 
•Correos y Telégrafos.— de  ̂
los Oo^denanzus propuestos por el 
Ministerio de la Guerra y que han\ 
sido nombí^ados por esta Dirección' 
general— Página 408.

A n e x o  1.®— B̂o u s a .— O p o s ic io n e s .̂— S u 
b a s t a s . — . A d m in is t r a c ió n  p r o v i n 
c ia l ,— ^In u n g ío s  o f ic ia l e s .

A n e x o  2.®— Êd ic t o s .

A n e x o  3 .® -~ T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a la  
cuarta de lo Contencioso - adminis—

o.— Principio del pliego 10.

PARTE OFICIAL

PREsiBSEiñ m i  m i m

M M iirai

/  S. M. elREY D. Alfonso XlII (q. D. g.), 
 ̂ 3. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 

A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de lá Augusta 
Heal Familia, continúan sin novedad 
.en su importante salud.

IREAL decreto
A propuesta del Mji-Dis.tro de Manina, 

de aeuerdiO con Mi Consejo de Mioii?- 
trps,

Vengo en decretar lo si^lanite:
Artículo 1.® Queda autoirizadtí el 

Miinístro de Marmia para adquii'ir, sm 
Las formalidad-es de ooncurso y subas
ta, de 1-a casa 17io Sporry Giro-scoipe 
Oompany Ltd., eü mat-cirial de dirección 
d!e tiro siguieinite: una aguja giroscú- 
pica [Spei'ry co;n^leta, un odógrafo*, uim

registrador die rumbos y un círculo 
azitmiital, por tratarse de oaso  ̂ooin- 
prendido en el núniero 2 del artículo 55  ̂
de lia l ey de Adimánis trac ion de- la Ha-̂ ' 
cienda pública'. ^

Artículo 2.® Se concede él crédito, 
de 2.780' libras <a que asciende dlicha 
adquisieién, con cargo ¡ail capífulo 7.% 
artículo 3.®, dtel presiupuesto en éjicív 
cicio. ■ I

Dado’ etn! Palaoioi a veíifiitiséis de Oim 
tubre de mil novecientos veintiuno.

ABFONSQ I
Ministro de Marina,

@os|i| 9 ÓJIEZ A c e b o .
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IRESiElCII BEL CORIEJi

KBAÍLOKDiEN 
ililmo. S r . : A mstaTioia deil Preside.ii- 

'te dd la Oómisiórí p^roleictora de la  P ro - 
‘duíooión ífeciaiml, y oori sujieoió'ii a  lo 
piwscoiddd -eiHi il-a regla S'eguttidia de la 
.Beal or<te3̂ dÍL<yt.ada peír el Mi¡nis'[ieriO' de 
'Haeieíida eir 14 de iMííyo últinio,
' iS. íM. dl' ÍREY (q* D. g.) m  ha .seirvl- 
íde-díspener -se publique 'en la G-aceta 
DE Mabríd y en el Boletín Oficial de 
;la pinvintíla de Jfedrid, para que p>ue- 
i dan ' foírinedapse Mis protestan ique ae 
 ̂ osítoon ad)&0ti-adiasy la potieioit de préis- 
Siamó que diel 'Baine?ü' de Orédilo Mdiis- 
í .trM, y  aoegiéndoBie a los beneñeios de 
da ley de 2 de Marzo de 1917, ha soli- 
feaibaáo la Bnuiedad Klndelén Herniianois, 
dtaükiiliada en esta €orte.

iT>e iReal. orden lo digo, a  Y. I. pia-ra 
■su coiíocimiento y efeefco.s eonsiiguien- 
les, Dios guarde a Y. I. mudhos años, 
■Madrki, 22 de Oetuhrede 1'921.

. ' ■ MAURA
Beñor Sobsecretario de '.asta |P residen- 

cia.

Petición de la Saciedad Eindeldfi Her- 
m am s a que se Tcfiere la Real or
den de esta fecha.
iGomisidn Pr*ol)eelQsra de la Produce 

oión Nacional.— de-2 úe Marzo* Je 
■1947, para prcleocidn de industrias.— 
IPíecIha do entrada: 18 de O-otr^bre
:é& i92í.

I ^..Pettcionaido-: KindeMn Herma- 
ims, B, ODí iC., domiciliada en Madrid.
' llí—Ind.u3tria: ütilmaeión de los 
,díes.perdiei0s de 1k)ja ̂ de lata para .la 

^bteíoelán dle- eslaño puro y distintas 
de acero por ■'da electrometa- 

túrgica^
l í L — Auxilio: Préstamo de 300,0)00 

poseías. ' :
X/O que 60 ImGe péblieo p-ara que los 

que se .consideiwi con derecho a re- 
contra esta preitonsián farmu- 

'ten ofli el plazo de oehO' días, y diri- 
'giéoidbia ai pn^sidente de La GÓmisión 
f t ’utectom de hi .ProdiKCción Ma-^^onal 
ÍPresidenei'a del Goinsete de Mini-.rotS}, 
:‘ta protesta razonada qua .oorrevspoiida. 
(Ife copia).—^Madrid, 22 de Octubre de 

—'E l Sid)sacretari<o, Joeé F. de 
'Lequ erica. ,

l i S f S i i  I  ffJliffil

REalli ORDEN

lim o. iBr.r Y ísta la  m stancia  su:S-*< 
effta  por D. E nrique O renouillón y 
'SínsÚB,, T eniente de liiían te ría  del 
li |é ro íta  espetñxñ, -en. súplica de que 
Be cxynmú^B .como válido para  to -  

jalarte í?rL. ja s  onosteionas pas?a

ingreso en el iGuerpo de A-duanas, el 
Real despacho por el que se te acre
dita el mencionado grado’ de Te
nien te: y

'Resultando que en el artículo 2.» 
de la ley Orgánica de A duanas de 
de Abril de 1909, se  dispone como 
coníMción para  concurrir a las re fe 
ridas oposiciones, la  posesión de tí
tulo profesional o académico, defi
niendo como tales el aTtículo 10 dei 
Reglam ento .aprohado en la  m ism a 
fecha para  la  aplicación de aquella 
ley, los de Ingenieros en su s  varias 
acepciones, P ro feso r o Oontador 
m ercantil, Doctor o Licenciado en 
■cualquier F acultad  d D achil]er: 

R esultando que por Real orden de 
fecha 25 de Jun io  de 19:10, se am 
plió la facultad  de p resen tarse a las 
oiposiciünes de referencia, a los po- 
.seedores de los títulos de Perito in 
dustrial do todas las vS>ccciones y los 
de Maestro superior de ínstriiccián  
p rim aria :

liesulíando que el Reglamento o r
gánico vigente js l  Guerp-o de . Adua
nas, de fedha 30 de Diciembre ú lti
mo, preceptúa en su disposición
fraiisito ria  'Cuarta -que h a s ta  el día 

de Enero de 1923 con tinuará  v i- 
igente el plan de estudiiasgy oposicio
nes señalado por el Reglam ento do 
30 de Abril de 1909 y sus disposi- 
0 i o n es com p 1 e m en ta r  i a s :

Resultando que en el artículo 16 
de diclio Reglamento de 30 de Di
ciembre último, entre las condicio
nes -que deben reun ir los asp iran tes 
a ingreso en el Guerpo de Aduanas, 
con sujeción al nuevo plan de es tu 
dios y oiptosición, se cani3igm>a tam:-
bién 1 a de es tar en posesión de un
título profesional o académico: 

Gonsiderando que Los conoci
mientos que se exigen en las Aca
demias militares de las distintas Ar-^ 
m,as, p ara  obtener el empleo de Ofi
cial del E jército , son análogos a los 
que ise precisan p ara  poseer alguno 
die líos precitados tíftulas civiles,

S. M. el Rey (q. D. g .) , de con
form idad con lo propuesto por es-a 
Dirección general, se ha servido dis
poner que se incluya el Real despa- 
clio por el ique se acred ita el empteo 
de Oficial a  los alum nos que te rm i
naron  sus estudios en las m encio
nadas- Acadiemias m ilitares, entre 
los títu los que hab ilitan  para  poder 
tom ar parte  en las oposiciones a in 
greso en el Guerpo de Aduanas.

De Real 'orden lo com unico a Y. L 
p a ra  su conocimiento, el del in te re 
sado y  demás efectos^ XVios q u a rd e

a Y. T. m uchos años. Madrid, 26 d#^ 
Octubre de 1921.

p . D.,
. BERTRAN,. •

'Señor D irector general de Aduanas{'^

REAL O-RpEN
Yista la instancia que -el VicepresH 

dente de la Comisión provincial de Be^ 
govia ha dirigido a la Presidencia dot 
Consejo de Ministros, y que ésta, d< 
Roal orden comunicada, ha remitido a'- 
este departamento para su estudio |  
resolución, en que por acuerdo dí^ 
aquella Diputación provincial so s o ík  
cita se modifiquen el Real decreto d( 
19 de Mayo de 1886 y las Reales óp. 
denes de 20 de Junio del mismo afíaí 
y ,1.” de Junio de 1908, en el scntidcT 
de que la tramitación de expediente^ 
de reclusióM definitiva de los demen-f 
tes, que se hallan en los Establéete 
mtentos provinciales de Bencñcencia i  
cargo de aquellas Corporaciones, 
llevo :a cabo por éstas en cuanto se re< 
fiero a su aspecto gubernativo, rele*; 
vando en su consecuencia a los 
gados de tal obligación;

Resultando que la Diputación do-Se-4 
govia funda su petición en que, a coit^ 
secuencia de no darse debido ciimpÍK 
miento a lo que preceptúa el pán*af(S 
2ó dcl artículo 6.'’ del Real decí'ctqf 
de 19 de Mayo de 1885, co.nc-ordaiitéí 
con la quinta aclaración de la Real 
orden de 20 de Junio de mismo añOjj 
existe un número considerable de den 
•mentes pobres recójídos en la 'Seccióíf 
de observación de los Establecimien-s 
tos provinciales de Beneficencia a caiv 
ge die las Diputaciones, los cuates sé 
halla ya confirmada su demencia, He--i 
vando allí algunos varios años, dáa-í 
doS'O por tanto, el caso -de tener que a-i-i 
bergar em una misma celda dos: tres yj 
más de dichos enfermos, algunos fié 
ellos de locura furiosa y agresiva, coil. 
grave peligro de ellos mismos;

■Resultando que según dicha Diputa-^ 
ción las causas originarias de tal ex-í 
tremo obedecen a los motivos siguiCJi-i 
te s : ‘ í

1.'" A la falta de presentación de la l 
certificaciones del resultado de la ob^ 
servación de los pacieaites en los 
gados de primera instancia de lo:s 
pectivos partidos por los imlividiios dí 
la familia que solicitaron la recliisfdií 
a quienes oportunamente les fueroií 
remitidas a dicho fin;

22 A la conveniencia de éstos cm£
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dbjeto de tener más cerca á sus ‘Gíi—' 
íermos; y

)3/ A la paralización, que sufren en 
Jos referidos Juzgados los expedientes 
para reclusión deíinitiva en los Mani
comios de ios que se encuentran com
prendidos en los citados preceptos le
gales por la insolvencia de las fami
lias para satisfacer loa derechos arm - 
oelarios; y que tall' esJtado de cosas, (pe 
preocupa grandemente a ; la Di¡>uta- 
eión, por las responsabilidades en que 
por dicdias motivos pudieaa incurrir, se 
avilaría s»i aquéllas fueran las encar
gadas de disponor la resodución diefi- 
iíitiva y no los Juzgados.

Visto el ariículo 6d do! Real decreto 
de 19 de Mayo de que dice “que
tan luego como un enfermo ingrese en 
tin EsíablGcimiento, deberá incoarse, 
biea por la familia o de oficio, en caso 
de que el presunto alienado carezca de 
parientes, o en el de que éstos se ha- 
vjlmi ausentes, el expedient/G judicial 
ipara la reclusión definitiva, a fin de 
goe, expirado el plazo de tres mes-as, 
í) de seis, en casos dudosos, se expida 
por el facultativo o facultativos del 
IfEtócoínio en que la observación tu- 
Vierî e lugar el oportuno certificado in
formativo. Este cei,‘tificado deberá ser 
BTit-i^gado a la persona que solicitó la 
0laasm‘a del demente el mismo día 
■gue termine dicho plazo, para que in- 
tncjdlatamente pueda ser presentado al 
3^uzgado, el cual a  su vez habrá de dic
tar i» resolución que proceda dentro 
de las veinticuatro horas siguientes”.

Vista la aclaración de la Real or
den do 20 de Junio de 1885 al ante
rior Real decreto, qwo dk-e a s í:
' “ Que si terminado el plazo legal de 
Ja observación de un presunto demen
te, la  faimiliia die ésto no- acu diese ai 
itazgado en la foiníia que expresa el 
ártíeulo 6."* o se opusiere a la reclu- 
jíión, d-eberá promover el expedíe in te  el 
Alcalde o el Gobernador, de oficio, y 
}m Tribunales resolverán si procede 
ía clausura definitiva «del enfermo, a 
Inenos que la familia, tutor ,o curador 

paciente -se hagan cargo de su cus- 
,fcdia y cuidado ba-Jo las résponsabili- 
jjades que establece el Código ponal” ;

Vista la Real orden de i.® de Junio 
de .1908, que en su artíoiílo 1.° dice: 
'**‘Las autoridades locales o provincia- 
fes que neeiban el parte a (pie se re- 
S lc re  01 párrafo 7 .® del artículo 3 ,"" del 
sitado Real decreto (19 Mayo 1885)., 
dando cuenta del ingreso en observa- 
m n  de un presunto alienado, traiis- 
Initírán a su vez copia literal del men- 
0í'Onado escrito al Juez de primera ins- 
tancm del último domicilio del enfer
mo, a fin de que, si la familia dilatase 
^  A ja ra  incumplida M obligación qpie

les impone el artículo ;6.®, pueda di- j 
Cha Autoridad depurar en día los
motivos de tales omisiones”,.

Visto asimismo el artículo 2.® de  ̂
dicha Real ordiein, que dice : “Bi trans
currido ,un mes desde el ingreso en 
observación del enfermo, los Directo
res de los Establecimientos indicados 
no tuvieran conocimiento oficial de 
haberse incoado el expediente de re
clusión definitiva, darán nuevo parte 
a las Autoridades locales o provincia
les para cpe exhorten a las familias 
de los enfermos a cumplir .la obliga
ción que les impone taxátivamente el 
artículo, ,6.®”; /

Visto también él artículo h"" de di
cha Retal orden, que -dicté: no- ohtst-
tante 1 a s anteriores prevenciones 
transcurriera el plazo máximo de ob
servación sin que la persona que so
licitó la clausura hubiera ultimado el 
expediente judicial, el Director del 
Establecimiento dará cuenta ,al Gober
nador civil de la provincia, con remi
sión del expedliente documeintado e in
forme facultativo, a  fin de que drspon- 
ga del recluido o dé parte, si encon
trase motiv'Ois para ello-, al Ministerk) 
Fiscal”.

Visto, por liltimo-, el artícuilo 52 de 
la misma disposició'n, qim dice: “Los 
enfermos que lleven más de un año en 
observación en cualquiera clase de 
Manicomios y que, a juicio del Jefe 
facultativo, no deban sor dados dé alta, 
serán objeto de un expediente de ofi
cio-, instado por la Junta de Patronois 
01 por el Director del Establecimiento 
ante la autoridad judicial, para legali
zar su continjuacióo en ol Manioomiiof o 
pircimove.r ¡su salida.”

Lo’iisid'orando que- ‘están; suñcÍBEte- 
mente Ciaras y terminanteís las ante- 
riicjres disposiciones para que tenga que 
dietarso ninguina otí^a nueva que re- 
'̂ ojelva las- caus-as üriginarta’S que la 
Diputación provincial do Segcsvia adu- 
ce, y, por tanto-, que no iray necesklhd 
de mo'dificar para nada ios preceptos 
del Real decreto dé 19 de Mayo>dle 18’86 
y sus R/eailes órdenes aciaratorias de 20 
de Junio- dél mismo año, 28’ dé Enero 
de 1887 y 12 de Junio de 1908, y lo 
único que procede es' exigir el más 
exacto* cumplimientio de las ibismas, 
tanto á las Autoridladés gubG.mativas 
como judicial y Directores de Estáble- 
cimieintos y familias de los' denieirtes 
recluidos en observación, que desde el 
momento cjue se ven íibiéíS de ellos 
descuidan por comlpleto las obligacio- 
nciS y déberes que tieníen para oon los 
mismos, y la quto principaimiente con-- 
tíaen dé legalizar laj situación 'definiti
va dê  eílos:

!Cl3fnsTdérandé ; i^ e d ia r  ié'S

afeisos q?ue se vienen cometklnidó' 
esta materia, désgraciadamenfe, 
mayoría, -por n;o decir todas las 
vincias, tiende esta- díisposición, linfláK 
ta(ía a nckordar las anterioriMr4te 
señadás, y que si se cumiplieran exaiCK,' 
tamente ibô  habría lugar a que se 
muSaran reclamaciones coano la. dé 
Diputaciópj de :Segovia, pues ve-rdtóé-i 
rámente es ya ii^djmisihie; que» 
vez -ac-ord̂ ada la reclusi ón proví^inffi^ I 
de un. presunto- démente, para lo iGha^ 
todo son actividiades -y ápresurarm-Ws^) 
feos, pioiíieíndo en mucihos casos Muétar-,/ 
cias y ruédaos para que .s’o acuerde pc^< 
las Autoridades gubeiTiativas h aA ,j 
busc-andíG la mamers^ dé tratar dé q ^ |  
se prescindía de requisitQs o se obvieií)|] 
algunos muy ifmportantes del cita(i 4̂ 
Real décreto, lluego, en cambk), se 
por las familias eni el mayor o4vi#o 
deber de tnccOT el expediente 
paria kt reclusión : ?

Oonstderando que, . como dfee 
bien el artículo 52 -del Reaü dcicretoÁ^j 
19 dé Mayo dle hBSñ, él ingreso ea oh- j 
servación de los dementes sólo* pedirá  ̂
tener lugar en casos de múxHa ^  )oer^' 
dadera ttrgehda, décliarados así om 1í0í 
mk?rmes úol AIcsdde y BubdelegaA 
Bfedicina, pues mientras él presiuife^ 
demente -pueda pem^mecer' en su eaisi] 
sin pefigro para tos ukIvhIuo^s A  
familia y sin causar molesiiias 
vas a las personas <pe vivan en 
hah itac tees contiguas, o  sm  
eVidenfe para fe íraáud A l misme pia^i 
cfienté no podrá ser recterído- sino píéKÍ 
vio acuerdo A I Juzigado de p r te s g ^  
tetancáía; y  que, si^ón  el a r t to to  
e¡sa<fi3S'^?vaciA, Sfiní májs 
los expresadlos' en- J-otsi artículos- ¡
ríores, no podrá ser consentida 
qué una sola vm, y  m m  cimlquieBl 
tiempo laĵ persoiTMi que h?aya^stado sun i 
jeta a  ella presentase- A  Buevo síík.^ 
io n m  A  Arhíenteáa', será .pTeoisO', p®íi^ 
v»(Aver a  someterla a  o<bservat?$il&ii, iaas^l 
trufr el o|OTtuniO' expedfeiA  
di^x>siioióiii quOj a  juicio A  fes Beecio-v 
mes A  Gobernación y de Estado y  G ra^ 
eia y J u n c ia  deá Gonséfe de i
que dictamitoaron' lo qu-e sirvió^ A  bas^; 
para la ‘Real ordlen dé 28 da Enm> 
1887, esta muy en s®:
ella (la dispo¿ción cifeaAít, con 
minados intervE^os, el perfodb A  A-*, 
ser\^ación pu<^®Ba Ifegar a  ser 
nido, cuandíO, por m  natoaleza, 
ser tempoTEd : 

iCénsidérandlo qué 3a causia que 
fiala ila [Diputacto d é ^ g o v la  para 
dir que se releve Sr los Juzgados de 
obligación dé t ra n c a r  los etxpedireiiíjesl 
de reclusiíki y que se Rovo ^  cabo pdü| 
fes Diputacikinie% debido a  fe paralfe 
zadón! .que -en por fefe
insotvencm A  p a m  is a t^ i
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'tiSíO&r 1‘0S {ierecílios airanoelarios, scbre 
Wotnisti'buír u m  taseve^racióni i-rifundada 
í a'oaso, 110 pü̂ Bííe teners'O ea cae-iit a p¡or-̂  
f qu0 sería diesvirtuar -poír. C'oaapl-eia los 

■ppriínicipros etn: qu'O <>i R'oal decrebO' do 
|i9  de Mayo de 1865 se fundió para .en- 
)cargar -a la acción judicial, como ma- 
lyor garantía, d<ü que ®o sdr̂ â la reclu- 
)siáni de demeníes muchas vecC'S para 
ifí»rnes particulares,
! B. M. el Rey (q. D. g-) »  ha servido
idi'sponer:
; 1.̂  Quü las Diputaciones, Ayunta.-
imiiontos o Directores de M:anicnmios 
(particulares, para admitir presuntos 
Ídiomieinííes 011 observación en ios Esta- 
jbleo'i míen tos que de elios dependan y 
lestém coinisagrado's a tal objeto-, se -exi- 
fa con el mayor rigor i-a documBo tari óni 
que 'pTevienen los artículos 3.° y 5P 
del .Real docrcío de 19 de Mayo de 

1,1885, y  al ciar cuenta en 0I -término de 
f\^res horas, a contar desde ol momento 
)del ingreso del presunto alienado, al 
i'Oobe-rniador de la provincia respectiva 

 ̂ al Alcalde, según donde se halle re
sidenciado ot Mmk>om\0; capital de ila 
P'iwVincia o pueblo de la misma, y con
iforme dispone el último párrafo del 
roMiado artíoulo 3^, expres-en detallada- 
[-monte, no sólo el nombre y, iiaturailieza 
i del onfermo, sino su domicilk) último, 
f-'üsí como el del pariehte o personan que 
fiiayan solicitado la admisión, o las que 
fcon laquál residían, acreditando estos 
ioxtr-emos en la insLaneia pidi.Giiuo la 
Itidmiision por los medios ..que la ley 
j exige y cciiforine a sentencia de Jo Gon- 
í tenicioiso de -.11 de Julio de 190.2, y aino-'
¡'tiánclolíos en el expediente a-los elfee- 
I toiS dê l- articulo Gy del ciládo Real de- 
l'ereto, a  quiemes se les oiiíerará en  el. 
lacJLo del deber que éste les impone de 
jincoiar el expediente para la  reclusión 
l\défí»n;itiiva en el plâ zo ea  el mismo mar- 
leado.

2.® Que eni caso de que isean los Oo- 
bernadores los que, iGomo caso- de u r- 
.^encia', acuerden el ingreso; bien per 
¡no ser horas -de ofieira o d-es-pacbo en 
fia iDiputaoi'ón, o •díficultadi de reunir 
tía Cemislón proviinctal para que acuer- 
;de el iegrefio, se adopten por ellos las 
mismas prevonoiones que figuran en. el 
número anterior.

3.® Que se cumpla exactamente tó 
.Jprevenidô  ten el artículo '8,® <de düdho 
peial deereto, que dice --‘'que jas peti- 
feioneiSy tantO' de observación cumO' de 
J&rgroso. definí ti.Yo en! un liosp i tal,' de
berán ihacensepor el pariente más ibv- 
linediatio <M dsemente, o de oficio si se ’

.persona que carezca de 
fanúiia/i lejos o s^eparada-de.
%ta, ;.y *^e- em.Jos. expedientes de re- 

mirá urecisamenta ^rlqs

o rientes, on^lazándolos por el térmiimo 
de un mes, pasadovel oual so resolverá, 

.con o siiiij audiencia, si no hubiesen 
comparecido'”.

4.® Que se cumpla exactamente con 
lo preceptuado -en Ja Real oíd en de 28 
die iEnero de 168í7 losipecto al tiempo- 
de observación: de los dementes, que 
modifica en este punto el artículo 6.® 
dej precitado. Real decreto, que pu©de
negar, e n -casos extraordinarios, a doce 
meses; y “q-iíe se distinga por medio 
do un rótulo especial el departameríto 
destinado a ilos. eii formos en dbsíerva- 
cíón en los Ect-ablecimientos eni que 
haya dem-enites en reclusión”. A este 
efec-t'O, por los 'Go'bernadores o por los’ 
Insipiectores.. prmúnciales de SaaiidiaÜ, 
como delegados suyos, girarán cada 
dos meses visitas- a ins mismos, -de 
coniformiidad con lo -preceptuádio -en ilas 
Reail-es órdenies -de -5 de Estarzo -de 'l-S-O-l 
y 19 de Octubre de 1894, con objeto, 
de comprobar si en  .líos mismos se.cum
plen las m iterioras diísp'osic-io-nes y evi
tar el abuso que indica- la Diputacidni 
de Begovi.a de que en! una misma cel
da, y en observación, .haya dos, tres y 
más einfermos -albergados, algunos de 
ellos de locura furiosa, y que .la ob- 
s-ervación no- d-úre más tiempo del de- 

; bido, removi-37ido cualquier causa que 
hubiera para evitar .dicho abuso, y 
dando co-no.cimiientO' a -quien coi res-pon
da, y obl iguein al cumpJ i miento de tos 
artículos 4.® y 5.® de Ja Real orden! de
1.® de Junio de- 19OS.

'5.® Que se dé carácter general a 
esita rescduciiSn y se ponga e.)i.i' cono-ci
miento del .señor Zfiinistro- -ele Gr-acia  ̂ y 
Justicia, por si tiene a bien dar las* 
órdenes 'Oportunas a los Presidientes -ie 
las Audiencio.s territarialie'S para que 
per iO'S Ju.z.gTados de primera iinistandia 
di© ■SU d emarcare ion se d-espadhen eni jeii 
térmimonmás breve Jes exp'edlentes que 
au'íje to-3 nnismos s-e incoen para -la re- 
aiusíón d-efinlitiva de los aiienados '©n 
observ-ac iión; y -

-G.® Que si, iro obstamite las -ainterio- 
res indicaci-ones de ros 'preceptos Le
gales, eent-inuaran Jos abusos señaila- 
dos, sería cuando 'por es le Miniist-eido, 
de acuerdo con el Gobierno y oídas las 
Aiitoridadies y Corporaciones que infor
maron para di-ctar las anteriores -dis- 
pjo-sic'ionieis, p'rocediera a publicar una 
nueva y definitiva sobre el particular.

De Real orden lo digo a S. para 
su conocimiento y diem*ás eféctovs. Dios 
guarde a V. íS. muchos años. .Madrid, 2 
de Noviembre de 1921.

- .lOOSLLO

Señor Gc^ernador de Ja provincia de...

yjEL£SJE?ES

r e a i .e s  o r d e n e s

• limo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.Ti 
h a  tenida a b ie n  d i s p o n é r  que las 
v is i t a s  de ins;pe©C'ión e x tr a o r d in a -  
rías a la«  Escuelas 'de Madrid, enco- 
omendadas por Real orden de 29 .d«3 
Octubre a los Inspectores de Primc-^ 
ra  enseñanza que han venido a  la 
Asamblea oficial, se entiendan pro^ 
erogadas por dos días m ás de los 
que en dicha Real o r d e n  se designan.'

[De Real orden lo digo a V. I. para 
su coiiocimiénto y  demáís cfiGütO'S. Dios' 
..guiarde a V. I. muchos años, Madrid, 3 

Noviembre de 1921.
‘ SILIó

Soñot* D irector general de P rim era  
enseñanza. . '

limo. S r.: -Convocadas por Real 
orden de 9 de Julio últim o oposi
ciones para proveer la plaza de P ro 
fesora de Música de la Escuela Nor
m al de M aestras de Lugo, cuyos 
éjcroi.c-ios, según so dispone en la ci
tada convocatoria, hab ían  de empe
zar hoy 3 de Noviembre, y no ha
biendo podido ser así, por las inci
dencias surgidas, tales corno las d i
m isiones presentadas por los dos 
pri in ero s P res i-d end.-es no rnbrad r) s,

iS. M. el R e y  (q. D. g . )  ha tenido 
a bien disponer:

1.® Que S'C remita’ al ¡mevo Pne^ 
sidenle nom brado para p resid ir rii- 
cihas oposiciones el expediente tío 
las m ism as. i ¡

2.® Que se publique, en Ha Oací?t.\ 
la constitución definitiva del T rib u - 
nial, -el cual. Sil en -eJ mi.smG o-cuiTiese' 
alguna vacante o no se pudiera fo r
m ar en la form a que a contiuacióri 
se publica, las vacantes serán  reem 
plazadas en la form a que indica el 
párrafo  últim o del artículo 10 del 
iReal decreto de 8 do Abril de 1910, 
siendo sustituido el 'Consejero de’ 
Instrucción pública, si llega el e^aso, 
por el P rofesor más antiguo de los 
nombrado'S para  el mismo T ribunal.

3.0 Que se publique asim ism o la 
lista  de asp iran tes adm itidas y  ex
cluidas, dándose un- plazo- impúchm- 
gable de diez días, a con tar desde lá 
i-nisterción -de -dicha lisJ-a en la Gageta- 
para  que estas últim as puedan fo r
m ular las reclam aciones que -crean' 
procedentes; y  b

4.0 Que en atención a las cir- 
-cunstancias que h an  motivadlo aJ
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upiazamientoí de los ej-ercicios, em- 
)ieŝ Oi é8lo*3 ol día 17 del 'aetiial.

íDo Real orden lo digo a V. I. para 
;u conociiTii'eJdo y domiás -efectos. I>ios 
piardo a V. 1. muchos años, Madrid, 3 
le Noviemhro -de 1921.

SILIó
Señor D irector general de P rim era 

enseñanza.

Tlelüción de las señoras que hoAi soli-- 
citado tomar pw*te en las oposicio-'

' nes a la plaza de Profesora de Mú- 
ska  de la Escuela Nos^nal de Maes- 

‘:tras de Lugo.
-̂ Ban sido admátklas: 
íDoña Josefa Da-om Esiévcz.
•/ípoña Joaqairja Otero Boto.'
Doña Eloása González Tahoada..
Doña María JesiivS Rodríguez Gómez. 
rDoña Julia Bermejo Yallés.
•Doña María do la Encarnación Be

rrán o Ló<p e z- II erm oso.
'Doña,M aría Fraga Irure.

Doñ-a Sofía Goello y de Quiñones. 
JDofm Elad'ia Buiján y de Ga.sfro.
Do-ña María de los Angeles Martínez 

^ árez .
Doña María Luis-a Boriano Alba. 

'Doña Justa Datas Gutiérrez.
Doña Anfronia María Gluet S-aiitiveri. 
•Doña Evcl’>a Villanueva Herrero. 
,Doña Elvira Ruiz Yallecillo.
Doña Brígiíia Cervera Ferreras.

'' Han síido'excluklas de las oposloio- 
to«s:

Doña María del Rosario Alvarez I jÔ  
henzo, por no presentar ningún docu- 
tnoiito.

Doña María Panlagua.
Constitución defmifiva del Tríhunal 

que ha de jif^zgar los ejercicios de 
oposición a la plaza de Profesora de 
Música de la Escuela Normal de 
Maestras de Lugo.
Pnesid'ente, D. J. J. Herrero, Conse- 

|ero de Inustrucciún ipública.
Vcral-es: doña Gu acial upe S. Gonzá

lez Mayoral, Pro-fosera numeraria de 
Pedagogía de la Escuela Normal de 
Maestras do Madrid; d-oña Concepción 
^ílontejo, Profesora especial do Música 
de la mism/a; D. José María Beiiaijes, 
(jue lo es de la de Maestrois, y D. Pe- 
Uro Joaquín Larregla y U-rbi.eta, Pro
fesor d-el Consefr-vatíNMo de Mús'ica.

•Suplentes: de doña Guadalupe Gon
zález Mayoral, D. ■Manuel Fernández y 
í ’ernánidez Navarnuel; de doña Goncep- 
bión Montejo, doña Pilar Blasco, Pro- 
íesora de Música -de la Escuela Normal 
fie Ouaidala.jara; de D. José María Ée- 
haijes, /D. Basiiiano Jara, Profesor de 
Música de la Norm-al de Alicante; y 
del Sr, I>arreg]a, D. Manuel Fernández 
Alberdi, tamibién PrcíeSor del Gonser- 
yaíofido.

GEiimii

MINISTESI.) SB SgACIA I JüSTíCIÁ
pm EüG IO ^ C raE H ñ?. DE LOS RE- 

©iSTROS Y DEL KOTARíaOO
limo. Sr. ; Eji ol rcoureo giibernafci-

P- m iw ii i i i íb s la  iU Ni-iijD-rio A a ,rto _

Has p . Enrlique Marm Ruiz contra la 
negativa del Regi^rador de la propie
dad de Berja a inscribir una escritu
ra  do adjudicación y aceptación de he- 
renioia, pomMente en este GentrI en 
virtud de aipélación del recurrente :

Resultando que -el Notario de Da
lias D. Enrique Marín Ruiz autorizó 
una escritura dó parti-elón y 'aidju-di- 
oación de bei'cncia a 28 de Enero de 
1920, ido la que &e desprendo:

a) Quo doña Gracia Rubio Maidí- 
nez, esfpo'sa de D. José G-'arcJa Fornie- 
les y 'juad-ro de los menores María Gra
cia,' José, Gabriel, Francisco y Salva
dor -García IPibio, falleció el día 18 de 
Novi-e-mibre de 1917, dejando, por tan
to, como ún;i:CO« herederos abintestato 
a sus nombrados hijos y a su es^poso, 
a éste en la cuota .víéuatl usufruc
tuarla;

b) Que por el Juzgado d'e prímiera 
instancia correspondiente se hizo la 
declaración de herederos abintestato y 
ol nombramiento de Defensor die lois 
menores en faw r de D. Juan Rubio 
Miald'onado, iÉ)uelo materno, de los 
mismos-;

c) Que B. José García Fornieleis 
renunció,a los gisTO-nclales que pudie
ran corrcspontíierie po-,r muerte d'e su 
esposa, la ca-iisanie, y a la cuota vidual 
usufriKduaria, expresándo-s-o que por 
esa na;zón podía representar a sus hi
jos mencvres en la testamenta.i'ía, in
terviniendo el Deifensor Br. RuMo al 
solo efecto de la formación del inven
tarlo del caudal;

d) Que fo-rmado el inYenl-ario del 
caudal relicto po-r los expresados cón -̂ 
yuge viudo y abuelo .materno, co-mo 
Dcifensor de los m,enores, se adjudñca 
al prim.iero el único inmueble que figu- , 
ra  en él inventario para pago de los 
gastos de la última lenfermedad, en
tierro y funeral de la difunta;

e) Que el cónyuge viudo y pefen- 
isor de refer-encia aprobaron lais ope^ 
r  aoi oiíie<s de a va 1 ú o, 1 Iqu i d ac i ón y ad- 
judicación ya referidas, el primero co
mo represeíiiante de sus menores h i
jos y el is-egundo con el expr-osado oa- 
lúcter de Defeinsor -dó' los mismos-; y

f) Que asimismo y con igual ca
rácter 'aceiptaron la here-ncíra -de doña 
Gra^cia Rubio MarGnez:

Resultando que presentada en el 
Regiistro -die la Propiedad de Bcrja la 
expresada escritura, ce puso por el Re-- 
gistrador en la niisma la siguiente 
nota: “Buspendáda la inscripción del 
^documento que antecedo:

Porque por virtud de la re-» 
”nuncia que hace D. José García F oít- 
”nieles, ha perdido su carácter de he- 
”ro'dero e interesaidio en esta testainen- 
”taría, y la adjudicación que obtiene 
”constítuyo un verdadero acto de -enia- 
”jenación que exágley por hábor inte- 
^resados menoras de edad, la corres- 
”ip'Ondieinto .autorización judicial;

”2.® Porque ,si no se considera este 
”a.o to como d-e enaj en ación y sí de par- 
”ticáón de .herenciá, necesita para su 
^eficacia la apro'bación judicial, toda' 
"vez que los menores interesadoe no 
”ip-ued!en estar representados por .su 
”padre, porque la renuncia que éste 
"hace no excusa la incompatibilidad 
"'de in.tere.3i';s. Y siendo ámbois' defeo- 
’Ros subsanables, a los efectos del a.r- 
"tículo 17 de 'la ley Hipotecaria de-

"mar anotación preventiva, porque no 
"ha sido solicitada":

Resultando que el Notario autori-- 
zante de la escritura de 28 de Enero 
de 1920 interpuso recurso gubernatí- 
vo contra la anteriior nota del Re-gis-, 
tradíor, a fin dle -que aquélla se decla
rase extendida con arreglo a.la.s forma— 
lida-íles y prescrlpcion-es legales -por , 
los siguíenteg fundaimentos: que la re-i 
nuiüoia a que se re-ñere la nota) deí Poo- ; 
.gistradbr, dice la misma, lo hace .per- 
sona extraña a los interasados, añrma- 
oién gratuita^ yá que se hace -coivsta'r f 
en la escritura que el p'adre de los me-r' 
ñores es adjudicatario para pagar deu
das; que el. acto, de referencia es actú 
de .partición en el que dicho padre ha 
repudiado todos sus díePeclios y en el 
que a-d'emás ha intervenido el Defen
sor -de lo-s mieno-res en ol inventari o dieí - 
caudal, habiendo' ñs-caliziado también 
los bien-es, -paíi'a >eviUyr que el padre se 
reservase algunos para sí; que es pre
ciso te-ner en cuenta el artículo 1.06R; 
del Código 'Civil; que 'On el Registrador 
no hay un criterio fijo y uniforme paira; 
calificar dopumentcis, pues otra parti
ción de hére/ncia, cuya escritura a-Gom- 
paña al expediente, íué inscrita por di
cho Registrador no obstante, tratarsieí: 
de fun caso idéntico al actual, com la 
única diferencia del sexo de los viu
dos; que el Regístrad-or no lia tenido 
presentes, -entre otras, las resoluciones 
de este Centro de 18 de Agosto áe 1909. 
y 20 de Neviemhre de ,1910, y que iso- 
lire lu cuestión debCitida sólo puede 
aplicar indebidamente el Registrador 
la resolución de esta Dirección general 
do 30 de -Seiptiembre de 1905, en la 
cual se sienta el hecho siguiente: “Que 
"los heredíeros renunciaban a la parte 
"de herencia que a cada uno pudilera 
"'oorreisponderle en favor de los acree- 
"dores, para que 'Con tel producto die 
"todos lo-s bienes de la her cinc i-a paga- 
"ren dichas deudas”, ilo que no es Id 
mi^rno que se hace en lu esGritura'del 
recurso, pu-esi en ésta ni renunciain .Io,a 
heroderos -a su herencia en favor dé 
loŝ  acreedores ni 'para el pago .die ellos 
Gdjudicain los bienes, ya que se trata 
ún ,ic < ürpcn t, e del recon ocim i en t o p ar t i - 
cioical d‘o. 'deudas en la teet ame litaría,-, 
y la ■co'mi'Sión o adjudicación que parÁ, 
su .pago se hace al pa^dre os, por con-' 
sigui'ente, un acto de partición y no d é  
onaj einiaeión:

R>8.sultc.ndO' que el Registrador de lafe 
Propiedad alegó en apoyo áe m  califi- 
oaoión: que el acto que comprende el- 
documento calificado no puede Ilamíar- 
sfB dfO paíidJción de herencia, porque 
es.te contrato conaiste en la división y 
distribución que se hace de los bienes 
hereiditarios entre los cohiorederas, 
dando a cad‘a uno. la parte que le co- 
presipond'e, según la voluntad del 'di
funto, o, en su dSefecto, con arreglo W' 
lo que 'dispone la Ley; que en el caiso’ ■ 
dél recurso no hay -ningunq de los ele- : 
montos que constituyen la esehcía tdel: 
co-ntj:>aíx) de paírtición de heréñcía., puea^ 
no se fija .el, habar de <^¡a uno de lo s ' 
partícipes en la sucesión, no . se -haicer 
entre ellos la disiinbución del caudaí 
heredítairio. ni la adjudicación en can- 
tldÍ8.d suficiente para pago de si.i haber,.- 
como exige ía rasoluoión de 20 de Di- 
éiembne m  íS93; que -de lo que :se tra 
ta es de una ad'judáoación de e-s-os bie- 
nteg al p.^rei iunos menores que hp



H'
Cían d:e -la cO'muriki'ad de gaiDaiicmles-o 
de la exitsteneia im régime® eciOK 
némico iratrimoniial ; ya, en fm, de l-osi, 
íbii'eneis y derecihos mclunloie en 
¡propio ipatrtoonio qim liayan de ser 
en tail eoneteipito >&egregados del in* 
ven tari O' antes d!e form ar la masu 
li er edii tari a , u or igitoar aodi on es -y 
•■créditos .’conira ta rniisma:

íOotnaiderando que en el easc dis-t 
cutido, I-a d tfunta d io ñ a  GraeJa l l m  
toio Martínez, no d.a otorgado 
ta^mento y que iStu m^aridlo lía renniSM 
íct'iado .a La cuota v i d u a l  por ei-ppas 
raz'ones éste no pu'ecLe r  eves t i /  é  
e a r á 'C i te r  de -coibereidero de &us 
d e l  mis'mo modo que, por hai)er 
nunciado a '.ios gananteñíalcs, ha per^ 
d i  do iIO'S d le rc ic ih o s  que le c o rrc A sp o iK  
díían sohre i a casa inventariada i 
no es coproipietario de la misma 
sin  que a pare zea dém usírad^ Is 
existencia d e  otras acciones y dere** 
cih'OS' en la ma-Sía hered ita ria  
causas distintas de la^ einjiineradaB'l 

Considierando que l a  falta de m? 
in terés cconómiic-o licigatmcnte gS 
ranti'zadb sobre la m asa com an, qtt^ 
pudiera facutta..r al .padre D. Josiá 
García para  ex'ügir una deterrníxtsw 
iCión concreta rüe cuota ideal sobré 
una parte real de aquélla, tlimita él 
papel del com parvee i ente al de reí<< 
pi'eiscntante legal de tsus hijos, quí 
de n ingún modo puede astoilara*e SÍ 
de cornunero^ e i.mipide la adjudica^ 
üión en este últim o .supuesto reali
zada de la repetida finca iirha-m 
p ara  pago die deudas:

•Considerando que si el padire ñadí 
puede percibir po.r derecho p r u ^  
en las di'scutádas Oiper ación es paira- 
cbonaíes y es, como .persona ind© 
pendiente, ex-traño a ía  comunidad 
hereditaria , la adjud/iícación al mis
mo de la única finca inventariadí^ 
en la form a que lio Ihace la repetida 
G.Sícritura, tiene lô s caractere'S y los 
efectos dé un acto traslatinm de'pro- 
pi.edad, convierte el inmuehlie en una 
caaiitidiaid d'estinadia al pago de laS 
deudas indicad'a<s y ha de ajuctarsa 
a lats prescripcione.s legalles que re^ 
guian La enajenación de bienes diá 
m enores.

Ei.sta Direcciión gesaerai h a  aooik 
■ila-do confirm ar el auto apelado.

 ̂Lo que con devoluc'ión dol exp0« 
diiente origiiial, .cómanleo .a Y. I.  ̂
líos íGifectois oipor tu nos. Dios guai'#  
a Y. í. muchos años. Madrid, I.® éB' 
Octubre dé ifig l.—-Pil Director ‘g»r 
neral, Benito ’M. Andradé.
Señor Presidente de la Audiencia 

Granada.

. hereoeia, y qpo po(r ello tiiene que tser 
üonstd'0iradO' como una persona lextra- 

jto, habiendd declarado la rcísolución 
■dé este Centro de 3Q de Septiembr© de 
ái905 que desi^ el momento en qucí el 
padre renurodia a  la ouo*tâ  vidual pieir- 
de el carácteir úo heredero, y, por con-- 
siguiente, la adjudicaciién que a sí 
miomo se hace en mo-míbre 'de sus hfjos 
p a ra  pago de deudas es un verda
dero acto de C/najenacién y na de paiv 
ticién; que esta ÍDireccdón; general tie
ne dociarado-en varias res-olucionesque 
da .adljudicación para pago de deudos 
debe conai:der»a¿*se como acto de enaj e- 
.nacidn cuando los bienes s  adjudican 
a una persona; distinta de los heredeí- 
ros, diciéndoíS‘0 en la de iO dé Agtosto 

íde 19t8 que la adjudicación en pago 
'(o para pago, añade el que informa) y 
la compraventa tienen tatas 'analogías 
;que íSe ha tratado dfe definir como una 
?e!Sipecie .dIe venta que realira lel dieuidor 
por el precio *(M)ido y comipengadío; 
;que en iol caso' -actual sie separa ide la 
herencia una partida de híeneis', p ri
vando dé ella a los me-riores, y pnira 
burLai’ la Ley so forma usm combina
ción puramontoi 'artificial suponiondo 
unas dieudas quo am so justiíhíae, con
trariando así lo dispueigto én la reso
lución dé este Gentro ddinctivo do 04 
de i\^OYÍemb-re dé íSñS, según la cuai 
Bo es inscribible escritura de par
tición do ihorcncia en que Uínia madre 
por sí, y oo.mo represoní [ui-te de sus 
hijos menores dé edad, se adjudica a 
sí misma para pago de deudas deter- 
minaidaig fincas; que como., lei padre ha 
perd'ido ©u ciarácter de Iieredteiro por 
)Si reouncdá que hace de sus ^derechos 
hea'editarios, adquiriendo por ello el 
carácter de una persona extraña a  los 
herederos’, ee tamíMén cieríO’, que se le 
adjudican hitenes para pago de deudas, 
cuya existencia n̂o se justifica, lue.go 
es iiidudab'Ie que aquí se trata de un 
a:.otfO die ^en:.a]eDacíón de l)ien-e,s ein el 
■que están iinteresados m6n'')íres dio eidad' 
to e  BO pueden ©er i-epres;mtados por 
m  paidre, por la mconipatihilidiad de 
interesíGs, aicíndo precise que m  cum
plía k; cHs-pu'̂ sik) eiii el artículo ríé4 diel 
Código civil; que aunque no se oons>i- 
dere así por la ¡Supermridad, no podrá 
negar ésta que ^e trataría 'de un .acto 
de partición dé h-circincia.; e'ii el que hay 
interesados men'ores' dé edád que oo 
puedei]: estar representados' por su pa
dre porque, conforme a la resolución 
de 22 de Noviembre .de ifiil, la 're
nuncia que él 'hace de sus derechos 
beredríarioíS no excusa la inoompatí- 
Mlídad de intereses y exige La apro- 
bajción judicial, oonforrue a lo dispues
to en él artículo 1.060 del Códiígo ci
vil y a la copiosa jurisprudlencía que 
s/obro este particular existe; que la re- 
ésob-ición dé 18 'de Ag'esto deí 1009 ci
tada per el recurrenle en su informe 
^establoce que ¡las adjudi'Ctoones para' 
j^ago >do deudá'9' hechas a un heredero 

rigen rpor las regla© de la partición 
die heréndia y uo por LaO’ establecidas 
■p^a la íemienaciórií de htenes dé imie- 
bares, y, como ¡se ve, se refLore a  un 
^cmo conto'^tan^nto dM.imo al dlel ro- 
ií0urso, poiqTO dice qire la. adjudícaciión 
^  *de ser a un heredero y aquí ,no hay 

heredero, pues- el padáe ha renun- 
üiaido a todos derechos y ,se repu
nta; romo un  (extraño, segúa queda de
mostrado; que la resolución de 23 de 
Noviembre de rfOlfi; que también cita 
^  reeiiprenté, tampo>cío es de apliea- 

a! <sas% porquei se  refiere ai otro 
resoiucíón

Gons'iderando que loe intereses diel 
padre viudo en ¡la partición, de los bie
nes relictos por su esposa pueden pro- 
oeder, ya de los derechos hereditarios 
que le correispondlan en virtud de 
tamento o de la ley; ya de las atribu- 
cioiies, facultadeis v acciones que

dice q m  el p adir o que ha renunciado 
gratuitám'onte a  todo© sus 'dlerechos 
en lâ  suoe'Sióini de su difunta esposa 
tiene capacidad para otorgar en nom
bre de isu hijo menor de. edad la eis- 
critura de acépt^^ciión y aprobación do 
las 'operaíkoiie© tostamentariag; y,, por 
últim.o, que el caso a que se refiere el 
Nor-anno riecurrente de que uno sieme- 
janto al actual fué ealificado en el Ríe- 
gistro -en forma diistota, ya ¡se trate 
de una tcd-eraTLoia o dé un error, como 
a>firma, no puede iseivir do argumctnto 
paa'a que ©e iaiacríba la escritura, por
que elloi sería lo mismo que obligarle 
a que contimi.ase -en el error o en la 
toleraincia, ap/arte de que la invaria- 
bilidad de criterio sobre cualqu¡icr 
oisunto jurídicG es contraria al pro
greso y perfeccionamiento de las ins- 
titucioaxes:

RerStultando q-ue el Presidente die la 
^^udiiencla confirmó la nota del Risgis- 
traidor por razones análogas a  las exr 
puestas por este último funcionairio: 

i^esultando que el Notario recurre'h- 
te se alzó del antericr acuerdo y agre
gó a las raízonee de su escrito: que en 
este caso no ocurre lo que en el die la 
resolución de estai Dirección de 24 de 
Novienfbre do 1.898, citada por el Pre- 
si'Ilente 'dre la Audiencia en ,su reso-iu- 
ción' o acuerdiO', y ¡que también invoca 
«i R-egiistrador, puesto que a'* inv-enta- 
riO' y avalúo concurrió paa^a ñecai izar 
los actot; del padre el .Defensor de loe 
menores, que es el abuelo de ios mis
mos, quien ilógicamente tendrá más celo 
por ©US náot-c^ que la Autoridto judi
cial; qim en el presente recurso el pa- 
d̂r-e no' >ae ‘adjudsioa los bienes de laí htC'- 
rencia, sino que ©ólo -so le da comi
sión para -.el pago de deuda©, que han 
sido apreciadlas por él y por el lóefeii- 
&0V de 'SUS hijos; y que tes -erróneo añr- 

'm ar por el Registrador que en la es- 
critara de este recurso no- existe nin
guno -de losi elemonto-s diel contratO’ de 
partición, pues esto sólo puede decir
se creyendo que no cabe partición más 
qu*̂  cuando so parten bienes innme- 
bles, y en los muebles es evidente que 
también se hace- disiribución con ‘de- 
tormi-najCiió'n de cuota o parte rdícuota: 

Yistos los artículos 164, 165, oñ9‘, 903, 
1.060 y 1.068 dol Oódigo civil y las re- 
soluciooes de este Centro- .dé Id de 
Abril de 1899, 10 de Agosto de 1918 y 
LO 'de E-nero die 1919: '

Gonsi'derandó que- en la escritura 
autorizada por el Notario recurrente 
•el 2'8 -de Enero de 1920, D. Juan Ru
bio M’aldonado', Defensor judiiciaJ. de 
los menores, comparece al solo efecto 
de foianar el i-nvientarioí, mientra© el 
D. Jo©é García Fornieles, previa re
nuncia a lOiS! gananciialesi y cuota vi- 
dlual, concurre en un doble concepto, 
por d»echoi propio y representando a 
loe hijo© on- toda© las dlcmás operacio
nes, lo. cuai demu'estra que m  ha des- 
O0'mp4i>eist0' la. partición en dó© aic.tas^ 
íntimamtente relacionados entre sí, 
pero jurídicamente indópen-dlientes, 
con el objeto de qu'^ padre pudlieise 
aparecer como interesaidio en la m.aea 
común una vez isalvado el momeíito 
ciutoínante de la 'contradicción die in-

m  HÁCÍENM

DISIEeCílOil aEMEM^L BE, Llk DEIK 
DA Y OLASES PASIVAS

Relacióri de las declaro dones de der^  
chas pasivos hechas durante la 
mera quincena de Octubre de

Pesetdit:

JUBILAGIOMES

D. Yictoriano Plores
sa, Yigilante de prim era 
oíase del 'Cuerpo de YD 
gilancia. Be lo declara 
el haber pasivo anual de 
'LOOQ pesetas, 2/5 de pe '
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Pesetas,

^etas 2j500, por Zara-
wgo2̂ a  ....... ........................

Rafael Pérez de Peree- 
*bal y Garbo-nell, Cate
drático de Lengua fran
cesa, Se le declara eí ha- 
Ler pa^-ivo anual de 4000 
pesetas, 4/5 ele 5.000, por
Aimería ................ .............

D. Casto Y i lar y García, 
Catedrcático de Francés, 
(611 el- Instituto- dé Sevi
lla. Se le declara ef ha- 
íb-er pasivo'anuál de 7.200 
¡pesetas, 3/5 de 12,000,
por- Sevilla........................ .

D. Ramdn Palacios y Ló
pez, PoirterO' de Correos. 
Se te declara., el haber pa
sivo anual de 1.200 pe-se
tas 2/5 de 3.000, por
Lugo .........................

D. Antxinio Sánchez y Té- 
Ilez, Oficial p r i m e r o  r ie l  
C lo erp o  de T e l é g r a f o s .  Se 
ifi d e c l a r a  e l h a b e r  p a s i 
v o  anual de 4.000 p e s e 
tas, 4/5 d e  5.000, ¡por
Murcia ..............................

D. Mioolíis Guillen Barra- 
ohina, OO-crai pri-inero del 
Cueripü de O'elógrafos. Se 

declara el haber pusi- 
YO anual' de 3.000 peso- 

3/5 di) 5.000, por Te
ruel .......................... .

l.OOOi

4.GOO

7 . 200'

1.200

4.000

3.000
P. Juan S ajad o r Forrer,
"Gaaidia de piim era cla

se -de Seguridad. Se le 
dec'vra el haber pasivo 
•aiiupd de 1.200 pesetas,
^./5 de 2.000, por Barce
lona ...........     1.200

P. San ti age Sánelaez -Gar
cía, Auxiliar numerario 
de la ünivei'sidad de Sa
lamanca, Se le declara el 
liaber pasivo anual de 
2.400 i)esetas, 3/5 de
4.000, por Salamanca  2.400

Pr Manuel María Grande de 
Yarígas, Presidente de 
lección de la Junta Con
sultiva Agronómica. Se 
le declara el haber pasi
vo aníual de 12.000 x>^e- 
itas, máximo a que tiene 
d^echo con aiveglo a la 
i-ey de PrcsupueBíos de 
ÍÍ920, por los 4/5 de pe
setas 18,000, por Madrid. 12.000 

D. Bernardo Angel Marín 
Sastíre, Comisarte de pri- 
túm n talase del Cuerpo de 
Vigilancia. Be te declara'
«I bater pasivo' anual de
S.MO pesetas, 3/5 de pe-

par Madrid, 6.000 
Fernández,

Qsíeal del Tri^ 
tenia! So te
éísctera ^  haber pasivo 

de fL400 pe.ssetas,
par MadrSd. 11\40<0 

D, IfsrimeS AJvarez,
primero! de Ha- 

oiifet'táíu te de^I’EEEsa el 
uííbcf pasivo» aimai de 
4 hoo oe^etaa, .4/5 de p e -

. Pesetas.

setas 5.Ü00, p o r  Barce^ 
lona  .......   4.000

D .. Yicente Ramón García 
Ésparza, Pórriero' prime
rô  djel Tribunal' Suipre- 
mo. -;:5é 'le declara .el ha
ber pasivo anual de pe
setas 2.800, 4/5 de 3.500,
por Madrid  ............ , -2.SCK)

D. M^anuel Burgos de la-To-' 
rre, Jefe de prianera cla
se del Guerpoi de Prisio
nes. Se le declara el ha
ber pasivo anual de 2.400' 
pesetas, 4/5 de 3.000, por
M adrid   ..............    2.400

D. Manuel Moreno Oobo-a.
Auxiliar de primera cla
se de H'acieii la. So le de
clara el haber pasivo 
anual de 1.000 pesetas,
•2/5-. de .2,500, por Zara
goza  .............     í.0'00

lm,pm*tan las jubilaciones,,, 63,600

PENSIÓN DEL ESTADO

D. Bartoilom-é Carrillo y 
Muroi a, ÍMódi co titu lar del 
Turre (Aime?"ía), Se le 
declara con dei^echo a la 
pensión del Es-tado de pe
setas anuales i .100, por . 
Almería ................. . 4.100

EXCEDENCIA

D. Juan Ranero R.ivas. Se 
le declara con derecho a 
que se le rehabilite en el , 
haber de excedencia de 
4.666,66 pesetas anuales 
que disfrutaba como ex
cedente del cargo de Se
cretario de segunda cla
se de Embajada;- por 'Ma
drid ............... ....... . 4.666,66,

CESANT.ÍA.

D. Francisco /rpariclo y 
Iliiiz, ex Ministro ‘de la 
Corona. Se le declara con 
derecho al haber 'de ce
santía de 7.400 pesetas 
anuales, por Madrid.  7.500 j

REHABILITACIÓN DE CESANTÍA

D, Mariano Ordóñez y Gar
cía, ex Ministro de la Co- 
roíoa, Se le declara coa' 
derecrho a que se le re- 
hab.Uite en el haber de 
cesantía de 7.500' pesetas 
anuales, por Madrid....... 7.50t0

F-rT -- —̂ 5^
PENSIÓN VITALICIA DEL TE

SORO

Doña Josefa üguet Fandos 
y henmanas. Be las de- 
cJSGTa con deivcho a la 
pensión vitalicia del Te
soro de i.64Q/;i pesetas 
anuales, por Yalenoia—  1.640,^^

PEN SIO N IS B® MONTEPÍOS

Doña Angeles Riiiz Gonzá
lez, viuda do D. Jasé Be
cerra A Ivarez, Oficial te í- 
■cero: ¡de Adminiaira^lón

civil en el M-inisteria -de 
ibraento. Be la dieáara 
con derecho a la pensió-n 
de Mo.ntepío de Mini^e- 
rios, por SoviHa, de........

'Doña Pilar Bánchez Grespo 
Tioeiro, huérfana de don 
Juan, Oficial tercero de 
'Kacie-nda. Se Ja declara 
con derecho a suceder ya 
su madre doña Adriana 
Pineiro García en el dis
frute de la ponsión de 
Montepío de Oficinas, por
iGórdoba-, dé,.'...................

Doña Emérita Masip Yi- 
zoso, viuda de B. Manue! 
de la A îña Rubio, Je-f€ 
de Negociado de segun
da ciase del Cuerpo Pe
ricial de A.duaíras. 'Se la 
declara con derecho a la 
pensión de Montepte de 
■Oficinas, par Yalenoia, de. 1 

Doña Francteca Roana y 
Andrés, viuda de D. Ata
ñas iO' Banz y Guijarro, 
Profesor numerario de la 
Escuela Normar de Maes
tros de Ateten cía. Se la 
declara con derecho a la 
pensión de Alontepío de 
‘Oficinas, por Zaragoza, de 1 

Doña Catalina Morera Arre- 
chea, viuda de D. Gon
zalo Blanco, CteJédrático 
que fué ele la ün-iverst- 
úbA  de Sevilla. Se la de
clara con derecho a la 
pensión de .Montopío' de 
Óficiims, por Bevüfa, de... 

Doña Adela Rossé ¡Martí
nez, viuda de D. Luis 
íGasanova Begarra, Pro
fesor numerario que fué 
del Instituto de Yalen- 
cia. Se l;a declara con de
recho a la pensión de 
Mo-ntepío de Oficinas, por
Yate no ia, de.......................

Doña Luisa Sánchez Díaz, 
viuda de D. Álftrado Al- 
varez .Arrarás, Auxiliar 
de primera clase del Mi
nisterio de Estado. Se la 
declai^a corii derecho a la 
pensión de Monfepío/lte 
Oficinas, p o r  Atellaáo-
Md, de..................................

Doña Ana Ma r̂fa, D. Anto
nio y D. Iknilio Ramos 
Gaslax>, huérfanos da don 
Emilio, P m fo ^ ’ de la 
Escueta de Artes de Se
villa. Be les (teclaña con 
derectho a suceder a !ni 
omtadro doña Garraon €as- 
íro y Gastilía en la pen
sión de Moaiiyío áe Ofi
cinas, poi' Gádíz,

Doña Ade4iim, D. Batumi- 
no y D. Yatentín Morena 
Garro, huérfanos de é m  
Teodoro, Auxiliar de Cal
cinación do Im  líiiims do 
Alímadén, Se Ies docteríí 
con éfyre^ho st a
su .madre doña Juana 
Luisa Carro en pen- 
sJAu de de .Al-

625

.125

62^

G25
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Pesetas

TXiadén, por Giudad Reai, 
ie ........     37^

Imjiorian las pensiones de
Montepíos  ..................... 7.416,66

MESADAS DE SUPERA-I VENCI A

^oña Francisca Baquero 
Mena, viuda do ÍD. José 
Jiiradci Serrano, Peón ca
minero dcl Estado, Se la 
declara ca>ti dereciio a dos 
mesadas de superviven
cia, al resptx^k) de -1.09'5 
pesetas anuales, por Jaén. 182,50

Doña Mercedes Pérez Gar
cía, viuda de D. Francis
co García, Vigilante do 
segunda cíase del Cuer
po de VigiPíncia. Se la 
declara, c.m derecho a dos 
mesadas de S u p e r v i v e n 
cia, ai respecto de pe
setas S.OdO anuales, por
Madrid  ................•........ 500

Doña Alejandra García Ga
rrote, viuda de D. Fran
cisco Javier Ebrán, ¡Guar
dia pídmcro del Cuerpo 
de Seguridad. Se la de
clara con derecho a dos 
mesadais de suipervien- 
vencia, al respecto de 
3.0-OD pesetas anuales, ipor
Madrid  ....................   500

Doña Caro-lina Fuentes Mu
ñoz, viuda de D. F ran
cisco Tudela y Rus, Con
serje de la Real Acade
mia de San hArnando. Be 
la declara con derecJió a 
dos mesada-s do .supervi
vencia, al respecto de
3.000 pesetas anuales, por
Madrid ................................ 500

t>oña Estefanía Ruiz Jiibe- 
ffes, viuda de D. Vict̂ D-. 
iríano Rata, Peón eamine- 
to  de término de carre
teras del E.síado. Se la 
declara con derec.ho a

Pesetas

dos mesadas de supervi
vencia, al respecto do 
1.460 pesetas anuales,
por Guadalajara   2i4’3,33

Doña Petra Atvarez More
no, viuda de D. Teilesfo- 
¡ro Barrera, Peón cami
ne de término de carre
teras del Estado. Se la 
declara con derecho a 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
i.09'5 pesetas anuales, por 
iSoria .................  .i 18*2,50

Importan I-as mesadas de 
supervivencia por una 
sola vez...........................  2.108,33

PENSIÓN DE GRACIA DE AL
MADÉN

Doña Felicia.Prior y Mora, 
huérfana de D. Juan. 
Obrero de Almadén. S e  
la declara con derecho a 
suceder a su madre doña 
Nicolasa Mora en la pen
sión de gracia de Alma
dén, por Ciudad Real . jS2,50

R E S U . M E N
Importan las Jubilaciones... 63.600 
Idem las Pensiones dol Es

tado .........................    l.lOO
Idem las Excedencias   4.666,
Idem las Cesantías.................. ,7.500
Idem las Rehabilitaciones

de cesantías........................   7.500
ídem las Pensiones vitali

cias del Tesoro.................... 1.640,
Idem las ídem de Montê .̂)ios. 7. i 16, 
Idem tas Mesadas de su

pervivencia ..................... .
Idem las Pensiones de gra

cia de Almadén  ............ J:?/

G6

ISO

■To t a l .. 05.714,76

‘Madrid, 28 de Octubre de 1921.—El 
Director general, Arturo Forcat.

lINISTESiO BE U e.eBE8NACíéíl
DmSOOiOty DE CO^

RICEOS Y TELEGRAFOS
SECCIÓN DE TELÉGRAFOS

llelacAón de los Ordenanzas propuestos 
por el Ministerio de la Guerra, y  que 
iiafii sido nombrados por esta Direc'̂  
ción generaL
D. Juan Ruiz Ros.
D. Diego Méndez Belices.
D. Valero Gironell Congost,
D. Angel A roe a M-arín,
D. Juan Esteban Martímez Martlhe2i 
D. Tomás García Chipo.
D. Manuel Monfort Martínez;.
D. Agapito Donaire Babiana.
D. Mauricio Yilajosana Biel. i 
D. Ginés Ayala Sánchez.
D. Antonio Ramírez TravancaU 
D. Rarnóm Torrá Serret.
D. Antonio González Sánchez.
;D. Perfecto Martínez Franco.
D. Luis Mateo de la llosa.
■D. Francisco Niiñ.ez Girón.
D. Juan Rodríguez Nieto.
D. Francisco González Molina.
D. Santiago Sánch-ez Aparicio.»* .
D. Simón- Voz medí ano Berges.
■D. Antonio Martínez Durán.
D. Manuel Romero Cantos.
D. Francisco íBkgo Jiméniez, 
iO. Luis Morales Artile^s.
D. Juan Moreno Martín.
D. José García Moreno.
D. FT'ancisco Julián Rodríguez.
D. Boriiifació Barrios demento^
D. José Vázquez Fernández.
D. Juan Sogaindo Alonso.
D. Juan García Alcántara.
-D. Miguel Coll Gompañy.
D. José García Ba-eza.
:D. Rafael Luque Ferrado.
D. Monserrate Mostré Proto.
D. Mariano CañaiTio López.
D. José Gasanova Gilisbar. 
il>. Francisco Rivero Griego.
D. Valentín Díaz PNernándcz.
D. José Oríiz P o rres_
D. GonsLauiiwn OninKa,Tva Gaballerdi 
D. AntonioyGimr i Gallardo.
D. Pedro Beiruf Ui^utnaun.
IMadrid, 29 de .jt.uhm de 4921.— 

Director genera:, ..oloíu^í.

de Bá^fetdenejTa (S. A.), Pasteo de San Viceate, 20. Tel.


